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R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año X X I I I . Bogotá, viernes 29 de Julio de 1887. Número 7,120. 

C C N T H N 1 Ü O . 
Pie». 

fonrn l í q i s l a t i vo . 

Concejo Nacional I.egi»latlTO-Ley 135 da 
18*7. ad ic iona l á la >•« de HWfi. 

Objeciones del Poder E jecu t i vo A « t r io» pro-
yecto» dé ley 

MINISTKHto l>K Of'UI EKHO. 

Decreto número 4P5 de lo87, por ol cual se 
hacen' nombramiento» de Concejero* mon i -
cipalea para e l D is t r i t o de Pla to (Depar ta -
mento del M.gda tonn) 

Decreto número 4 * do ISH7, por el cual w 
nombran F i s r a l p r inc ipa l y suplentes del 
Ci rcui to del 8 u r (Depar tamento del Mag-
dalena? ••••• 

Decreto número 494 do IBH7, por e l cual so 
nombran suplentes del Pineal de lo» Juzga-
do* del C i r cu i t o do Bogotá 

Telegrama» 

3TF" tKcrrsiJ.x. 

Decreto «obro adscripción de distr i to» á la« 
Admin i» t rac ione» principalo» de Correos del 
Depar tamento del Caúca 

MINISTERIO DE I»8TROOOI(ÍN 1'ÜBLtCA. 

Di l i genc ia de inscr ipc ión de nna» obru» en el 
Registro da propiedad l i terar ia y artíst ica - -

UIXISTERIO DE FOMENTO. 

Decreto número 4¿9 do 1SP7, por el cual «o 
hacen varios nombramiento», en propiedad. 
en ol Ramo telegráfico 

Resolución d ie tnda en u n memorial elovndo 
a l Excmo. Sr. Presidente do la Repdbl-cá, 
por el !<r D r D. Panta lcón Bal losteros. . . . 

So l ic i tud de patente do invenc ión 
Acueducto» do Bogotá 
Empresa de Fúquene 
Telegramas detenidos en la Of ic ina centra l . 

OriOINA GENERAL DR CUENTAS. 
A u t o de fenecimiento provis ional do la cnenta 

de l a Tesorería genoral. correspondiente al 
mea de Octubre de I H 8 3 - (Cont inuac ión) . . . 

Av isos oficiales 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

E l P res iden te no podrá, durante 
algunas semanas, ser puntua l en su 
correspondencia pr ivada. 

Se recuerda que- todo asunto ofi-
c ia l debe ser le ind icado por conduc-
to de l respect ivo M in i s t r o , qu ien t ie-
ne la responsabi l idad del Despacho 
según la Cons t i tuc ión . A este p r inc i -
pio se su je tará en todo caso el P re -
sidente. 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 135 D E 18S7 
( 2 5 D E J U L I O ) , 

adicional á la 86 da !88t>. 
El Consejo Nacional Legislalico 

DECRETA : 

Ar t . 1? Adiciónase la ley 8G de Í S S ^ 
«obre sueldoa y asignaciones de los em-
pleados nacionales, asi : 

1? Sueldo anual de dos Escribientes 
más en el T r ibuna l Superior del Dis t r i to 
judic ia l del Departamento de Santander, 
» cuatrocientos ochenta pesos ($ 480) 
cada uno. 

2? Sueldo anual de un Telegrafista 
de Campo-alegre, cuatrocientos ochenta 
pesos ($ 480). 

3? Sueldo anual de un Telegrafista en 
el Gigante, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480). 

4? Sueldo anual de un Telegrafista en 
Garzón, cuatrocientos ochenta pesan 
($ 480). 

5? Sueldo anual de un Telegrafista en 
el Agrado, cuatrocientos ochenta pesos 
( * 480). 

6? Sueldo anual de un Telegrafista en 
La Plata, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480). 

7? Sueldo anual de un Telegrafista en 
Bodega Central, cuatrocientos ochenta 
pesos ($ 4S0). 

S? Sueldo anual .de un Cartero en id , 
t reinta y seis pesos (S 36). 

9? Sueldo onual de un Telegtofista en 
Riosucio, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 4S0). 

10. Sueldo anual de un Cartero en id., 
sesenta pesos (S 60). 

11. Sueldo anual de un Telegrafista en 
Supla, trescientos sesenta pesos (< 360). 
— + 9 . 8utílll<> nnilftl de üil Cultero en idT 
treinta y seis pesos (8 36). 

13. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Mompox, setecientos veinte pesos 
($ 720). 

14. Sueldo anual de un Cartero en id., 
sesenta pesos ($ 60). 

15. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Turmequé, cuatrocientos ochmita pe 
sos (S 480). 

16. Sueldo anual de un Cartero en id., 
cuarenta y ocho pesos (S 48). 

17. Sueldo unual de un Telegrafista 
en Venta-quemnda, cuatrocientos ochen-
ta pesos (S 480). 

18. Sueldo anual de Un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (& 36). 

19. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Rolduni l lo, cuatrocientos ochenta pe-
sos (480). 

20. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos ($ 36). 

21. Sueldo anúal de un Telegrafista 
en Almaguer, cuatrocientos-ochenta pe-
sos (S 480). 

22. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (36). 

•J3. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Bolívar, cuatrocientos ochenta pesos 
(S 4S0). 

24. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos ($ 36). 

25. Sueldo anual de un Telegrufistu 
en La Cruz, setecientos veinte pesos 
(8 720). 

26. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (S 36). 

27. Sueldo anual de un Telegrafistu 
en Buesaco, cuatrocientos ochenta pesos 
($460) . 

28. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (8 36). 

29. Sueldo unual de un Telegrafista 
en Pasto, cuatrocientos ochenta pesos 
(S 4S0). 

30. Sueldo anual de un Cartero cu id., 
cuarenta y ocho pesos (% 48). 

31. Sueldo nuual de un Telegrafistu 
en Túquerre?, cuatrocientos ochenta pe-
sos (S 4S0). 

32. Sueldo anual de un Cartero eu id., 
treinta y seis pesoB ($ 36). 

33. Sueldo anual' de un Telegrafista 
en Ricaurte, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480). 

34. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos ($ 36). 

35- Sueldo anual de un Telegrafista 
en Ipiales, cuatrocientos ochenta pesos 
(S 480). 

36. Supldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos ($ 36). 

37. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Barbacoas, seiscientos pesos ($ 600). 

38. Sueldo unual de un Cartero en id., 
cuarenta y ocho pesos (48). 

39. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Ubaque, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 4S0). 

40. Suhldo anual de un Cartero en id.," 
treinta y seis pesos ($ 36). 

41. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Choachf, cuatrocientos ochentu pesos 
($ 4S0). 

42. Sueldo anual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (S 36). 

43. Sueldo anual de un Telegrafista 
en La Unión (Fómeque), trescientos se 
8«nta pesos (8 360). 

44. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Fómeque, cuatrocientos ochenta pe-
sos ($ 4S0). 

45. Sueldo anual de un Cartero en id., 
cuarenta y ocho pesos 

46. Sueldo anual d un Telegrafista 
en Cáquezo, cuatrocientos ocheutu pesos 
(S 4S0). 

47. Sueldo anual de un Cartem en id., 
cuarenta y ocho pesos ($ 48). 

48. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Anolaima, cuatrocientos oehenta pe-
sos (S 4S0). 

49. Sueldo unual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (S 36). 

50. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Soncha, cuatrocientos ochenta pesos 
(8 4S0). 

51. Sueldo unual de un Cartero en id., 
treinta y seis pesos (S 36). 

52. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Fusagasugá, cuatrocientos ochenta 
pesos (S 4S0). 

53. Sueldo anual de un Cartero en id., 
cuarenta y ocho pesos (S 4S). 

54. Sueldo anual de un Telegrafistu 
en la Gloria, cuatrocientos ochenta pe-
sos (S 4S0). 

55. Sueldo anual de un Cartero en id., 
cuarenta y ocho pesos (8 48). 

5G. Sueldo anual de un Telegrafistu 
en La Muta, cuatrocientos ochenta pe-
sos (S 4S0). 

57. Sueldo anual de un Cartero en 
id., cuarenta y ocho pesos ($ 4S). 

58. Sueldo anual de n'n Telegrafistu 
en el Banco, seiscientos pesos (8 600). 

59. Sueldo u n u a l i l e un Cartero en 
id., sesentu pesos ($ 60). 

60. Sueldo anual de un Telegrafista 
en Tamulumeque, cuatrocientos ochenta 
pesos ($ 480). 

61. Sueldo uuuul de un Cartero en 
id., cuurentn y ocho pesos (8 4S). 

62. Sueldo anual de un Telegrufista 
eu Mutiscuu, cuatrocientos ochenta pe-
sos ($ 480). 

63. Sueldo unual de un Cartero en 
id., treintu y seis pesos (3 36). 

64. Sueldo anual de un Telegrafista 
Cácota, cuatrocientos ochenta pe-

sos (8 430). 
65. Sueldo anual de un Cartero en 

id., treinta y seis pesos (S 36). 
66. Syeldo unual de un Telegrafista 

eu Chitagá, cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480). • 

67. Sueldo anual de un Curtero <>n 
id., treinta y seis pesos (S 36). 

6S. Sueldo uuuul de un Oliciul de eu-
comiendus en Cúcutu, setecientos vein-
te pesos (S 720). 

69. Sueldo anual del Administrador 
subalterno de Correos de Soatá, seiscien-
tos ochenta y cuatro pesos ($ 684). 

70. Sueldo anual de un Escribiente 
de la Administración principal de Co. 
neos de Santa Rosa de Vi tbrbo, tres 

rreos de Cartago, doscientos cuarenta 
pesos ($ 240). 

72. Sueldo anual de un Administrador 
subalterno de Correos en Ipiales, seis-
cientos pesos (8 600). 

73. Sueldo anual del Director del 
Museo nacional, seiscientos pesos (8 600). 

74. Sueldo unual del Catedrático de 
Anatomía patológica de la Escuela de 
Medicinu y Ciencias Naturales, seiscien-
tos pesos (S 600). 

75. Sueldo anual del Preparador del 
Laborator io químico da la misma Escue-
la, seiscientos pesos ($ 600). 

76. El personal de la Academia nacio-
nal de Música gozará de los süeldos 
anuales que en seguida su expresan : 
. E l -Di reotor , novecientos sesenta pesw 

($ 960). 
Kl Secretario, trescientos sesenta pe-

sos ($ 360). 
El Pasunte, doscientos cuarenta pesos 

($ 240). 
El P'bl iutecario, doscientos cuarenta 

pesos ($ 240). 
El Maestro de Armonía, trescientos 

sesenta pesos ($ 360). 
El id. de cauto, trescientos sesenta 

pesos ($360) . 
El id. de teoría, trescientos sesenta 

pesos ($ 360). 
El id. de piano ( I? clase), trescientos 

pesos ($ 300). 
El id. de violfu I " clase), t rec ientos 

pesos ($ 300). 
E l id. de id. (2? clase), d..«. lentos 

cuarenta pesos (8 240). 
El id. de viola, doscientos ••narenta 

pesos ($240 ) . 
E l id. de violoncello, doscientos cua-

renta pesos ($ 240). -
E l id. de contrabajo, doscientos cua-

renta pesos (8 240). 
E l id. de flauta oboe, trescientos pesos 

($300) . 
El id. de clarinete y fagot, t rec ien tos 

pesos (8 300). 
El id. de insltumeutos de cobre, tres-

cientos peso» ($ 300). 
El Portero llavero, ciento ochenta 

pesos ($ 180). 
Ar t . 2? Fíjunse los siguientes sueldos 

anuales para el personal de la cañonera 
que prestará el servicio en et At lánt ico : 

Un Capitán, dos mi l cuatrocientos 
pesos ($ 2,400). 

Un pr imer maquinista, mi l seiscientos 
ochenta pesos (8 1,680). 

Un 8egundoid., mil seiscientos ochen-
ta pesos ($ 1,680). 

Un tercer id-, mi l doscientos pesos 
($ 1,200). 

Un Pi lo to, novecientos pesos (S 900). 
U n Aceitero, seiscientos pesos ($ 600). 
Tres Fogoneros, á quinientos cuaren-

ta pesos ($ 540)^cada uno. 
Dos Carboneros, á trescientos sesenta 

pesos ($ 360) cada uno. 
Un pr imer Cocinero, seiscientos pesos 

($ 600). 
Un segundo id., trescientos pesos 

($ 300). 
Un Mayordomo, trescientos pesos 

($ 300). 
Un Contramaestre, cuatrocientos ochen-

ta pesos ($ 480). 
U n Lamparero, trescientos pesos 

($ 300). 
Diez Marineros, á trescientos pesos 

($ 300) cada uno. 
A r t . 3? E l Poder Ejecut ivo incluirá 

en la l iquidación de los Presupuestos las cientos sesenta pesos ($ 360) 
7 t . Sueldo anual de un Escribiente partidas necesarias para pagar los suel-

de la Administración subalterna de Co- dos de que trata esta ley. 
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Dada en Bogotá, á veintitrés de Jul io 
d« mi l ochocientos ochenta yí i iete. 

E l Presidente, M. A. CABO—El Vi? 
cepresideute. VlCBNTE RE8TREPP — El 
Secretario. Manuel Origard^ET,SeWa-
rio, Roberto de Sarváe:. \ 

Gobierno Ej'cu'ivo— Bogitá, Julio 85 de 
1SS7. 

Pub l l quce y ejecútele. 
(L . S.) E A F A E L N U Á E Z . 

E l Minist ra del Tesoro, 
C a r l o s Mak I - í se Í S i l va . 

O B J E C I O N E S del Poder 3jecnti>'o á vatios pro 
jectoe d» ley. 

Señor: 
Tengo el honor de devolveros, parcial, 

mente objetados, Ion proyecto» de ley " adí-
cieual á 1» 86 de 1836 " y el qn« "determi-
na ciertos gustos." 

Las observaciones del Gobierno, respecto 
del primero de dichos proyectos, se con 
traen á los números 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27 y 28 del articulo 1.° por referir-
se á sueldos de telegrafistas y carteros de 
oficinas telegráficas que, aunque de relativa 
importancia, no podrán establecerse por 
ahora á causa de la penuria dol Tesoro pú-
bliíó 

Juzgo igualmente que doben suprimirse 
en el personal de la Academia Nacional do 
Música, loa sueldos de nuevos profesores i 
«numerados «ii el número 86 del m imo 
artículo 1.°. que son los siguientes: el de 
un maestro de piano (2." clase), el de un 
maestro de vñ.lín (8.* clase), el de un maes-
tre de Teoría inferior, el do un maestro' de 
trompa y el de un hinostro de trombón. 

No propone el Gobierno estis supresiones 
poique desconozca la grande importancia 
que tiene la Academia Nacional de Música, 
tan hábilmente dirigida y que tan sorpren-
dente resultado ha producido hasta hoy, 
sitio porqué juzga quo la primordial, la pro-
ferente atención del Gobierno y su deber 
rao* sagrado radica hoy en la nivelación de 
lo». Presupuestos de Rentas y Gastos. Ten. 
dmnoR por algún tiempo que privarnos, 
hasta de mucho do lo indispensable, á fin de 
asentar la Administración pública sobre 
bnso« sólidas y inmanentes. 

Pur las propias razones p so también por 
la pena de objetar la partida de § 5,0(JÓ de 
Subvención al Colegio de la Merced de Bo-
gotá : la de $ 40 mensuales para auxiliar la 
publicación del periódioo que sirve do ór^a- 1 

lio al Instituto do Artesanos; y la de § j 
G.000 para, auxiliar á'la Universidad Cató-
lica, que figuran eu el articulo únioo del j 
proyecto " q u e determina ciertos "gastos." ¡ 
Por decretos r cien tes el Gobierno ha su-
primido varias escuelas normales en 1h Re-
pública, todos los Inspectores departamenta-

. les de Instrucción pública, las becas oficiales 
en el Colegio del Rosario etc., y no seria 
justo que á la vez que se hacen aquellas 
supresionos, hubieran do votarse tuertes 
sumas eu auxiliar establecimientos de edn-
caoión que, .aunque muy respetables y 
dignos de apoyo ofioial, no están bajo la 
inmediata dirección de) Gobierno. 

Bogotá, Julio 21 de 1887. 

R A F A E L NÚSEZ. 

E l Ministro del Tesoro, 
Cablos Mart ínez Si lva. 

A S. E . el Presidente del H . Consojo Nación»! Lo ' 
(tUtaliro. Presente. 

Ministerio de Gobierno. 

ffirir'r 
Pedro Ortfe M. 
Pedro Gregorio Mojica. 
Folioarpn Maestro. 
Manuel J. VilUunizar. 
Pablo Toro. 

Comuniqúese. 
Dad.» en Bogotá, Á 2« de Julio do 18&7. 

R A F A E L NÚNEZ. 
K1 Ministró do Gobierno, 

Fel ipe F. Paói . 

D E C R E T O N U M E R O 4 8 6 D E 1 8 6 7 

( 2 6 d e J D t r o ) , 
por el cual IW nombran Fiscal principal y «Uplontes 
• del Circuito dul Sur (Departamento del Magda-

lena). 
El Presidente <le la República, 

Vistas las excusas nresentadas por los 
Sres. Ismael Samndio M.. Maroo A. Mendo-
za y Calixto D. Esparragoza, para aoeptar 
el cargo de Fiscal principal, 1.° y 2.° su-
plentes del Juzgado del Circuito referido, 

decrk ta : 
Articulo únioo. Nómbrase Fiscal principal 

y suplentes del Juzgado del Circuito del Sur 
(Departamento del Magdalena) á los Sres. 
José María Barros, Buenaventura Clavijo y 
Manuel A. Saldaña, respectivamente.. 
—Co ui u níq uase. 

Dado en Bogotá, á 26 de Julio de 1887. 
RAFAEL NÚÑEZ. 

E l Ministro de Gobierno, 
Feupk F. Paúl. 

D E C R E T O NÚMERO 194 D E 18S7 
(27 DK j u l i o ) , 

por el cunl so nombran suplentes del Fiscal de los 
Jmcgados del Circuito do l iogotá. 

El Presidente de la República 
DECRETA: 

Ar t . ' único. Nómbrase primero y se-
gunndo suplentes del Fiscul de los Juz-
gados del Circui to de Bogotá, á los Sres. 
Rodolfo Zárate y Ricardo Matiz, respec-
tivamente. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, ú 87 de Jul io 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Ministro de Gobierno, 

F e l i p e F . P a ú l . 

T E L E G R A M A S . 
T E L E G R A M A . 

Puerto Variona>, 27 de Julio de 1SS7. 
Sr. Ministrado Gobierno—Uogota. 

Ayer á las doce ra- bajó vapor " Cartage-
na," con correos de correspondencia y enco-
miendas y sotecíontns cargas y los siguientes 
pasajeros: Aníbal Gntiórrez Víona, Martftt" 
Clemente, Antonio M. Ocampo, Ricardo 
Restrepo y hermanas de la caridad. 

E l Telegrafista, 
Alberto C. Peña. 

Puerto-Nacional, 27 de Julio de 1837. 
Sr. Ministro de Gobierno—Bogotá. 

A la una p . M. subió v a p o r " R a f a e l 
Núñez," con correo , quinientas cargas v 
los siguientes pasajeros: F . Bunnan, W . 
Stuwart, José P. Castro , Mariano Ga -
viria . 

E l Telegrafista, 

Alberto C. Peña. 

Honda, SS de Julio de 1SS7. 
Sr. Ministro de Goblomo—Bogotá. 

A las once y treinta a. m. zarpó del 

Ministerio de Hacienda. 

D E C R E T O «obro adscripción de Distritos i las Ad-
iniiiintrncJoncH principales de Correos del Departa-
mento det Cauca. 

República di Colombia—Número SO—Depar-
tamento nacional del <'a*ra—Sección A*— 
Poder Ejecitico— Oobon icio» dA Departa-
mento— Popayán, 16 de Junio de 1887. y 

Ai8. 8 . el MiaiMro de i lsclendn de la Bspablica7 
Bogotá. 

Teugo.el honor de i emitir en copia á 8, S. 
el deoreto número 23 do fecha do hoy. ex-
pedido por e«ta Gobernación, en vir tud de lo 
prevonido por el articulo 2.° del decreto del 
Ejecutivo nacional, número 216, de 21 de 
Marzo último, con «l-objeto de que si lo ha-
lla arreglado á las disposiciones del ooso, se 
sirva darle rii aprobación. 

Soy de S. 8. atento seguro servidor, 
Aquimno Aparicio. 

DECRETO NUMERO 23 DE 1887 
(15 DE JUKIo), 

por el en al «e da cumplimiento i lo dispuesto mi el 
articulo 2? del decreto ojecutivo nacional, mfcnero ! 
•216, de 21 de Marzo dol corriente año, respecto Ala 
distribución do papel sollado y estampilla*. 

Aquilino Aparicio, Gobernador del Departa- [ 
inmío nacimal del Cauca, 

Cumpliendo oon lo prevenido en el ar- i 
tíoulo que so deja citado, 

Ar t . l . ° Adscríbanse á la Administración 
principal do Correos nacionales de Cali, las ¡ 
siguientes Provincias con los Distritos mu- J 
nicípales que las componen, asi: 

ATRAT0. 
Distrito». 

Qilibdó, Bagado. Lloró, Carmen, Babará, 
Mut'iudó, Ríosucio y Turbo. 

1JURN'A VENTOSA. 
Distritos. 

Tarainango. 8an Lorenzo, T-rabo, Florida, 
Sandoní, Consacá, Yaouanquer, Tangna, 
Funes y Mooo'a, Distrito del Caquetá. 

JPOPAYAX. 
Distritos. 

Popayán, CajiMo", ('«libio. Cooonuoo, Do-
lores, Morales, Páez, Paniqnitá, Pescador, 
Punteó. Patío, Qniloacé. Rioblanoo, El Ro-
sar io La Sierra, Silvia, Tambe,Timbio, Tu-
llía y Toporo. , i 7 

B.tólAlTDF.ll 
Dist-itos. 

San tan ler, Biiunos-uii ej, CiildriQO.Caloto, 
Conoto, ZeUudia, Toribio y Jarabaló. 

túqukoíiks. 
Distritos. 

Túquerres, Sapnyes, Ospina, Iinues, Guai-
| tarilla, Anouyá, Linares, Samanisgo, Yas-
| cual, Gtiaeltavez y Mallama. 
| Dése cuenta con el presente deoreto á S. 
I S. el Ministro de ITacíenda, á la Tesorería 
! general de la Nación y comuniqúese á los 
¡ Administradores principales de Correos na-
cionales de Cali y Popayán para lo de su 
cargo, y publiques». 

Dado en Popayán, á 15 do Jnnío de 1887.. 
Aqui l ino Aparuho. 

| El Secretario de Hacienda, 
Primitico Crespo I¡. 

— • 

Despacho de Hacienda — Dojotá, Julio 6 de 
1987. 

Apruébase, sáquese copU y publíquese. 
Por el Ministro, el Subsecretario, 

Finan. 

Ministerio de Instrucción Pública. 

DILIGENCIA de iiiscripcfm de una» obro» en el 
Kegistro de propieda 1 literaria y artística. 

XXI I I . 

DECRETO NUMERO 485 DE 1887 
(26 DE JtTLtO), 

^ ^ ^ . r ^ r d f p . í i ^ ' - » a - •»• - T » 
mentó del Magdalena!. j puerto de Arranca-plumas el vapor 

El Presidente de la República Emi l ia Dt . rán, " con trescientas cin 
¡cuenta y tres cargas y los siguientes 

decreta : pasajeros : Monseñor Mattera, Delegado 
Artículo únioo. Nómbrase Concejeros de l ' ( j e | a Santa Sede, su Secretario y Ca. 

Distrito de Plato (Departamento del[ Mag- m a r e t 0 > Coronel José Gregorio Gutié-' 
dalena), i l6s individuos qoe pasan á mdi- r r M 8 ¡ r v ¡ente, Ulpiana Paz, Ramón 
< * r s e :

 p • „ • „ „ . „ ; Valencia, Belisario Caioedo, José L . 
* ! Gólvez, seübrita Clémeiit ina Gálvez, D r . 

Romualdo Ballestas. ; Rómulo Madrid, Antonio Gutiérrez, F io . 
Francisco Cafbonell. ¡ rentína Meléndez, Germán Peña, Ale-
Gab i i ¿-T Escobar. 
Nicolás A Olaya. 
Nicolás M. Oamargo. 

jandro P. .timetio y Leónidas Arciniegas. 
Jotí E. Montero. 

Buenaventura, Auchínavá,Centro, Guapí, 
Míeoy y Timliíqii!. 

Distritos. 
Buga, Gttaoarí, Carrito y San Pedro. 

CALI. 
Distritos. 

Cali, Jamundí, Yumbo, Vijes, Yotoco, Pa-
vas y Salado. 

PALXIRA. 
Distritos. 

Palmira, Candelaria, Pradera y Florida. 
quisnio 
Dishitos. 

Cartago, Pereira, Santa Rosa, 8an Fran-
cisco, María, Salen to, Obando y Viotoria. 

/ SAN JOAN. 
Distritos. 

" Nóvíta, Tadó, Sin'Pablo, Bmdó, Condo-
to, Sipí y Cntfllar. 

TORO* 
Distritos. 

Ríosucio, Supia, Marínalo, Anserma-viejo, 
Anserma-nuevo, Toro y Hato de Lomos. 

TCLUÁ. 
Distritos. 

Tnlná, Bnga-la-grande, San Vicente, Zar-
zal, Roldanillo, Bolívar y Huasanó. 

Art . 2.° Adsoríbense á la Administración 
prinoipal de Correos nacionales de Popayán 
las siguientes Provinoias oon los Distritos 
que las oomponen, así: 

BARBACOAS. 
Distritos. " 

Barbacoas, Boca-grande, Izouandé, Ma-
guí, Mosquera, Sala-honda, San José, San 
Pablo y Tu maco. 

CALDAS. 
Dist'ilos. 

Bolívar, La Cruz, San Pablo, Mercaderes, 
Al maguer, Arboleda, San Sebastián y La 
Vega. 

OBANDO. 
Distritos. 

Ipiales, Potosí, Pnerres, Contadero, líos, 
Gulmatán, Pupíalos, Pastas, Carlosama, 
Cumbal y Guachnoal. 

PASTO. 
Distrito». 

Pasto, Buesaco, Tablón, Berruecos, Unión, 

En la ciudad de Bogotá, á 11 de Ju l io 
j de 1SS7, compareció ante S. S. el Minis-
tro de Instrucción pública el Sr. José 
Rivas Groot , y presentó tres ejemplares 
de cudu una de las obras que se expre-
san, do acuerdo con las condiciones exi-

i gidus por la ley 32 de 1SSG : 
" La L i r a Nueva," poesías de colom. 

bianos contemporáneos, de que es autor 
en parte, y compilador en general, en 
un totno conf iante de X X I V — 4 1 8 pá-
ginas, edición publicada en el mismo 
año. " E l inglés al alcance de los niños, 
por Josó Rivus Groot ,—texto aprobado 
por el H . Consejo académico de Colom-
bia, y adoptado en los principales Co-
legios de In capital ." Segunda edición, 
en un tomo, con clave por separado, 

¡ constante el tomo principal de 1S2 pá-
ginas. Ambas obras fueron publicadas 
en la Casa editorial de M. Ii ivas & Com-
pañía, en la ciudad de Bogotá, el año de 
1SSG. 

Ei i tal v i r tud, so sienta la presente 
partida de inscripción, que firman S. S. 
el Ministro del Despacho y el autor de 
la obra, por ante mi el Subsecretario del 
MiniotFrto. 

José Domingo Ospina C.—José Rivas 
Groot —Enrique Altare;. 

Ministerio de Fomento. 

I D E C R E T O N U M E R O 439 D E 1SS7 
( 9 D E J U L I O ) , 

por'el cusí se hacen varios nombramiento*, copro-
piedad, en el ramo de Telégrafos. 

El Presidente de la República 
* DECRETA : 

A r t . 1? Nómbrase Telegrafistas de 
Pereira. San Juan de Rioseco, Choachí, 

i Ubaquc, Fómeque y Belén de Cerinza, 
! por su orden, á los Sres. Vicente Estra-
1 da. Manuel José Ort iz, Vidente Escobar, 
Santiago Calderón, Alejandro Flórez y 
Pedro Liscano M. 

Ar t . a? Nómbrase 1° y 2? Telegrafis-
tas de Ambalema y Ayudantes de las 
Oficinas telegráficas de Salento, Cartago, 
Nemocón y Ubaté, á IOB Sres. Alejandro 
Honderos, Ignacio Barreto, Miguel P. 


